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DECRETO 78111D'l1, M 3. de m(ir.... pqre¡ que .e
declara de utilfdad públlc<l la conc<tllr<¡c/ó1i _ ..
larla áe la ZOft4 de Pol>lacIólI de ,.I\rTOfO. (P'1/eneIa¡.

Lo6 lICUS&cI08 _""teres.~ gt"v«\&d que <$"«e ls dJs¡lel',slÓ!1
parcelarlá de la zona <le PQblaclÓ!1 de ,J\trOyo(Pllle<lllial. pue...
tos <le manlflesto por 10& agticultores de Is ml.!!lna ... ""llcltud
de concentradón dlriglda Sol J4lnI.-ode ~u:r'" llan ll1Q
tivsdo la rea.lizaclÓ/1 1»1" el servIciO. NaclOJlal de, C""<l$traclón
ParceIarla y Or_lóD~ de llll ~Udlo SO\lre •• la!< clrc1JDll,
tanelas y posibilidades técnicas que concurren e'nJa cita(ia ZOI)8..
deducl<!n<lose de dlcbo estudlo la COiDven!el:lclt. de llevara cabo
laconcentraclón parcelarls POI' rljllÓI1 de utiJl(ll¡<\púJ¡ljcs. tanto
másp~ cuanto que la. zona pertenece a. l,,~area, de .·or~
Dación rural de Alto Vakleglnate y SeqUlll"

En su virtUd. a propuesta del 1m1lstro de Agyí(:uJl!lra. 1"'",u
lada con arreglo a 10 que se estableoeenl&viSe:nte Ley de
Coooentraclón ParoslarJa, texto ~undldo de ,ocl>ó<le DoViembre
de .mU novecientos sesenta y do,s,COIl las.m0(11fica.clOnes. oonte
Dldas en la Ley de 0rdenaclÓ/1, RUJ'AI de \'Olntlslete de jullo
de 001 novecIentos _Dtay ocbQ,y preVia<lellb!nclón del
CoDsejO de MInistros en su rennlón del dls dIe<ll- de marzo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artlculo PrbDero.-se declsrs de u!illds<\Públlcs y de ur"
gente ejecución la concentración parcelaria de la .zona de Po
blación de Arroyo (Palencia), CUyo· perunetl'o. :será..en prin
cipio, el óel término municipal del mismo nombre~ Dicho peri,.

metroquedaTá. en definitiva. modifica<lo. en. los casos a que
se retle", el apartado bl del articulo 10 de la I.e7 de ConOSD
tracJón parcelarl... texto retundIdo de ocho de DoViembre de
mUnpveeieI:1t08 sesenta y dos.

ArileUlo seguud,,--ae autoriza Sol II!8tltuto NacJOJlaI de Colo
UfzMJón· y al Servicio Nacional. <le Concentración Parcelaria '7
Ordenación RurSol Pura s<\qulrlr fin... con el fin de lIJ)Ql'tarlaa
a la concel>tr""lón, y se declara q¡¡e las mejoras de Interés agrl
eoIa privado que se acuerden gOlllLl'(¡n <lelos beneficlos máXI
mos .8QbJ>e ""IonlzaclÓ/1 de 1nter<\S loesl; todo ello en 10& casos
y -los ""lulBltos y ef~ determlnsdos en loo párrafos el
y (1) !Iél ~culo dlez de la clta<Ia I.e7 de Conoentr_ P.....
c.t"1Bii"1L

Ar,llcuIo tereer0.-La a<lquJslcl(in ., redlstribucMo de tielTll8,
la cmicentr""IÓll P~ celarlá y las ob.... Y mejoras terrltorlaleo
<j¡¡e 80\ 1Ie.... a cabo _ el -.tsdo en ...ta zona se regirán por
ls cltacm: w.de ea-ntrscloln Parcelarls, OOD las modltlcacil>
!les conteul~sen la dcOvdenaclÓll RurSol de velntlslete de jullo
de mil~tel)t.()jlaeseil~ YOCl:o. . -

Attlculo euarto.-Quellall -OI'lodas cuantas dltlposlclones de
Igualo jn!erlor rango se -..n al CUI!lpllmJento del presente
~ 1llC1lltándose al MlnlstierlO de Agrlcultura para dIetar
la. dJlIpoolclones complementarlás que requiera la eJecuclón de
lo d18P:uesto· en el nusmo.

AS! lo dJspongo por ,el preo\mte Oecreto. dsdo eD Madrld a
vetnt1clIl4O de marzo deml1 novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El ld.1n1.stro da AlP'1eultura
TO~ ALLENDE YGARCIA~BAXTER

DEcaSTo 782/1971, de 25 de marzo, por el que se
declaralie utUidad 'pública 'la concentración parce
laria 'de la zona de' VUlamuer4 ae la Cueza (Pa
Iencla!.

Los -acUS&dQS caracteres ele gravedad que ofrece la dispersión
P&rceiaríade la zona de ViUamuer-a de la Cueza (Palencia).
P~ de .JDt.DIflesto por los sgrlcUltores de la mlsma eD
$Qllcltud de coneentr""lÓll dlrlglda al MiDlstro de AgrICUltura,
haa ..·¡notivado 1& realizQCiÓn.por el servicio Nacional de Con
C'1ntr¡oclón PaeoolarJa y. OrdeDaclóD Ru;raI de UD estudlo sobre
laa eltOlUlStanei.a$Yp'o$ib ilida4ea. técniQB8 que concurren en
la' cit.a4a zona, deduciéndose de d.1~estudio la conveniencia
<le llevar " cabo la ooncentrsclóD parcelarIa por razon de
utilidad,"", ptlbllca, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a laCOJnlu;ca de ordenación Rural de «Alto Valdeginate».

,Etí _su Virtud. a propt.leSta del MiniStro de Agricultura., formu
lada con arreglo a, lo que .. establece en la vlgeDte Ley
de C0ncetltrac1ónPl':f.rcelana. texto retundido de ocho de noviem.
bredé'm1! noveeientos sesenta.· y dos, con las moclifieaci-ones
oonten1d:M .en la Ley' de Ordenación Bura! de veintisiete de
jUlio d8 mU novecientos aesentay. ocho~ y previa- deliberación
del Consejo ·de. MiIUstrO$. en .-SU reunión del día. dieciocho de
marzo de ttlilnoveolentos setenta y uno,

DISPONGO:

articUlo primero.--Se ·declara de. utilidad p~l1ca. y de ur·
gente ejecución la concentJ'Rci6n parcelaria de la zona. de V1lla-
muera de ,la Cueza (Paleneia), cuyo perímetro será. en prin
cipio, el del término municipal del' mismo nombre. Dicho ped·
metro. quedara en definitiva modificado en los casos a que
se reftere e¡Apartado bl del artieulo dlez de Ja Ley de CoDeeD
traewn' ',P'arcélari.a.> texto refup.dido de OCho de noviembre de
mil DQVWetl,tossesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al 'Instituto Nacional de Colo-
nizaoron y al .Servicio Na.eional.·.de .CMcentracioo Parcelaria
y .Orcl~nación Ruralp&ra, adqUirir !incas cenel fin de aportar
las a Ola con.centración yse declara qu~ las mejoras de interés
agrfcola prlv~do que se. a.cuerden gozarán de los bene·ficios
Iiiáxbrlos -sobre ooTonlzac1ón' <ie interés' local, todo. ello en los
casos. y con: los requisitos ye{ectos. deterInlnados en los pá.
r1'&fos:c) Y d) d.el. articulo euezde la- citada Ley de Conoen
tracl9D Pareel..la.

Artfctl1otercero..-;.La adQUiSición'Y' redistribución de tierras,
laconr;e-ntraclón' parcelaria y las' obras .y mejoras territoriales
que, se ··lleven. a cabo por el Estado en esta. zona se regirán
por 1,& Qttada Ley de Concentra.c16nParcela.ria.. con las lIlQdi~
ficaciones .. contenidas en·.la de Qrdetl&d.6n Rural de veintisiete
dejullO,de mílnovecientos sesenta y ocho.

Articulo .-CU8l"to.--Quedan derogadas' cuantas disposiciones de
igual oinf~iorrangoseoPQngan a..l cumplimiento del presente
Decreto. 1scultáDdose al MInIsterio de AgrIcultura pars dictar
lasdispos1cl()D.es complementari-&s que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mJsmo.

Así 10 dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veiilticinco de marzo de marzo de mn novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcultuta
TOMAS ALLENDE Y GA!tCIA-BAXTm


